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CIUDAD DE MÉXICO

Ciucl"rd cle México, a 30 de noviembre cle 2023

oFlClo No. sGlDGJyËL/RPAIl l/ALci00e12/2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Regtamento lnterior det Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AGAM/DEUTAIPPD/092912023 de fecha 24 de noviembre de

2023, signado por la Directora Ejecutiva de ta Unidad de Transparencia, Acceso a la lnformación

Pública y Planeación deI Desarro[[o en la Alcaldía de Gustavo A. Madero, Lic. Ana María Alvarado

Morales, mediante e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Comisión de

Alcatdías y Límites Territoriales y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada et día 26 de octubre de 2023, mediante elsimilar MDPPOTA/CSP/0918/2023.

n otro particular, reciba un cordial saludo,

ntamente,
r General Jurídico y de Enlace Legislativo 0Ë l'^

retaría de Gobierno de la Ciudad de México
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Morales, Directora Ejecutiva de tå Unidad de Transparencia,Acceso a lã lnfornlaciód t'tltiltáy etun.ao!án Oei¡qäàan¿rlo en.tá c/.r"iil'
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CII-iDAN ¡HfiOVADORÀ
Y Dí ÞËRECHOS

ACïVtO8d Nomuq:3¡ servraor Puþrco Cargo Rr¡bñc¡

D¡rector de Enlace, Análisis Jurldicos y
Acuordos Logislativos \

Valld0 Mtro. Fsderlco Martfngz Tones

tRevlsó L¡c. Nayel¡ Ola¡z Dlaz ¡iuÞdtrsclora 0e Atencron y uegulmlento
dsl Proc€so Leglslal¡vo

Elaboró L¡c. Luis Pablo Mor€no León Adminlstfat¡vo Especializado L
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ntcnr-ofn cusrAvo A. MADERo

DIRECCION EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA' ACCESO A LA

tnroRvectóN ptisutcR v pLRNeRclÓru oEl oesARRoLLo

Atentamente
D¡ utiva

Lic. Ana arado Morales

dP
Calle Otavalo No.7,

Esquir¡a Av. lnst¡tuto Politécnico Nacional

Cofonia. lindavlsta' Prímer Físo

a Gustavo A. Madero
C.P. O73OO Alcaldfa Gustavo A. Madero
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Giudad de México,a24 de Noviembre de 2023
AGAM/D E UTAIPP D I 0929 12023

a\h
Lic. Humberto Jardón Pérez
Director General Juridico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención al Oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Ill/000202312023, mediante

el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la

sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio

No. AG,AM/DGIT/1 56212023, firmado por el Prof. Elio RamÓn Bejarano Martínez,

Director General de lntegración Territorial de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con

el que dá respuesta a lo señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

"único.- El Congreso de Ia Cíudad de México con pleno respefo a las funciones y
atribuciones de tos demás Organos de Gobierno, exhorTa respefuosamente a las

personas títulares delas l6Atcatdíasasí comoalapersonatitulardelaSecretaría
de Obras y Servicios, de la Ciudad de México pdra que, de acuerdo con la
suficiencia presupuestal y en el ámbÍto de sus respectivas compefencias, realicen

las acciones de mantenimiento de las vías prímarias y secundarias, en específico, el

balízamiento de los reductores de velocídad "topes", así como a las guarnícíones".

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

t Ic¡ fY^tlÀ
a,l OOlr¡rra,

c.c.p.- Dr. Francisco Chiguil Figueroa. - Alcãlde de Guslavo A. Madero' 
Lic. Noheml Carol¡nã Gômez Gonzálaz, - Secretaria Parl¡culer en la Alcaldia Gustavo A. Madero

Atendió Fol¡o S.P .202305856
Fol¡o DEUTAIPPD 0777
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Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2023
AGAM/DG 11t1562t2023

Lic, Ana Maria Atvarado Morales
Directora Ejecutiva de la unidad de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Planeación del Desarrollo

Presente

En atención y seguimiento a su oficio AGAM/DETAIPPD/0909/2023, en el cual remite el

folio 202305g56 perteneciente a la secretaría Particular, referente al documento

sG/DGJyEU1A/CCDMX/:tt/0002a2.3/2023, sìgnado por el Lic. Humberto JardÓn Pérez,

Director General Juridico y de Enlace Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la

Ciudad de México, relativo al punto de Acuerdo aprobado en su sesiÓn celebrada el 26 de

octubre de 2023

Al respecto le informo, que el mantenimiento de las vias primarias y secundarias, en

específico balizamiento de los reductores de velocidad "topes", así como las gUarniciones,

forma parte de las activida des que realiza de manera cotidiana la Oficina de Obras Viales

de las 10 Direcciones Territoriales, cabe mencionar que depende del recurso que

proporciona la Dirección Gen eral de Servicios Urbanos a través de la Jefatura de Unidad

Departamental de Señalizació n y Nomenclatura

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

Atentamente
Dire neral

Profr. Elio Ra Bejarano Martinez
b

C.c.e.p. Lic. Nohemi Carolina GÓmez Gonzâlez ria Particular en GAM.- At'n folio 202305856

lng. Luis Alejandro Aguilar Patlán.-Su de or¡entac¡Ón a la Gestión Terrrtorial de obras y servicios.-seguimiento
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